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Artículo 21. Sostenibilidad financiera del Fondo de Modernización 
del Parque Automotor de carga. En adición a las fuentes de financiación 
previstas en el artículo 307 de la Ley 1955 de 2019 y las demás que se 
prevean en la normatividad vigente, el Fondo Nacional de Moderniza-
ción del parque Automotor de Carga se financiará con un porcentaje del 
valor de las operaciones de transporte terrestre de carga que se preste 
como servicio público intermunicipal o nacional, en vehículos con peso 
bruto vehicular superior a 10.5 toneladas.

El Gobierno nacional establecerá la tarifa por cada operación de trans-
porte, considerando: i) la diferencia entre la meta anual y la edad pro-
medio actual del parque automotor de carga de vehículos con peso bruto 
vehicular superior a 10.5 toneladas; ii) el valor promedio de un vehículo 
nuevo con peso bruto vehicular superior a 10.5 toneladas, y iii) la canti-
dad de operaciones registradas en el Registro Nacional de despachos de 
carga RNDC por cada anualidad. La tarifa no podrá ser superior al 0.1% 
calculado sobre el valor a pagar establecido en el manifiesto de carga.

La empresa de transporte hará la retención correspondiente y el-re-
caudo estará a cargo de la Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-
les, (DIAN).

Los recursos del Fondo Nacional de Modernización del Parque Au-
tomotor de carga, serán priorizados para pequeños y medianos trans-
portadores.

Artículo 22. Reducción de la informalidad en el transporte terrestre 
automotor de carga. La Superintendencia de transporte podrá imponer 
medidas cautelares hasta que termine la investigación correspondiente, 
a las empresas de transporte terrestre automotor de carga que no hayan 
reportado o suministrado la información de sus operaciones al Registro 
Nacional de Despachos de Carga, (RNDC) durante un plazo continuo 
de 4 meses de acuerdo con la normatividad vigente. Lo anterior, sin per-
juicio de las investigaciones y sanciones que procedan de conformidad 
con lo previsto en la Ley 105 de 1993 y la Ley 336 de 1996.

Artículo 23. Obligatoriedad de la reglamentación sobre la Infraes-
tructura Vial. En un plazo no mayor a 2 años, el Ministerio de Trans-

porte elaborará un cronograma en el plan de trabajo con apoyo de la 
Agencia Nacional de Infraestructura, el Instituto Nacional de Vías, la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial y la Superintendencia de Trans-
porte, para la expedición de los reglamentos técnicos en lo concerniente 
a las definiciones de punto, sitio, zona, tramo y sector crítico.

Artículo 24. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulga-
ción y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
artículo 143 A de la Ley 769 de 2002 adicionado por el artículo 12 de 
la Ley 2161 de 2021.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de julio de 2022.
El Ministro del Interior de la República de Colombia, delegatario de 

las funciones presidenciales, en virtud del Decreto 1177 del 12 de julio 
de 2022.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.
La Ministra de Transporte,

Ángela María Orozco Gómez.

LEY 2252 DE 2022
(julio 14)

por la cual se modifica el artículo 112 de la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito Terrestre.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto dar claridad al artículo 

112 de la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre-, para 
evitar arbitrariedades como la imposición de comparendos por parquear 
en zonas no señalizadas y la designación de zonas de prohibición de 
parqueo de manera injustificada e indiscriminada.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 112 de la Ley 769 de 2002 
Código Nacional de Tránsito Terrestre-, el cual quedará así:

“Artículo 112. De la obligación de señalizar las zonas de prohibición. 
Toda zona de prohibición deberá estar expresamente señalizada y demarcada 
en su sitio previa decisión del funcionario de tránsito competente. No se 
podrán establecer zonas de prohibición permanentes, salvo por razones 
de seguridad debidamente justificadas; en todos los demás eventos, la 
señalización deberá indicar los días y horas en los cuales opera la prohibición. 
Se exceptúan de ser señalizadas o demarcadas todas aquellas zonas cuyas 
normas de prohibición o autorización están expresamente descritas en este 
código. Carecerán de validez la imposición de comparendos por estacionar 
en zona prohibida cuando fuera de los casos previstos en el artículo 76 en el 
lugar no exista la señalización prevista en el presente artículo”.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
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Dada en Bogotá, D. C., a 14 de julio de 2022.
El Ministro del Interior de la República de Colombia, delegatario de 

las funciones presidenciales, en virtud del Decreto 1177 del 12 de julio 
de 2022.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
La Ministra de Transporte,

Ángela María Orozco Gómez.


